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CRITERIOS PARA CUMPLIR CON LA DEFINICIÓN DE 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN 

1. Estar registrado en el sistema GrupLAC de la Plataforma ScienTI - Colombia en Colciencias.  
2. Tener un mínimo de dos (2) integrantes.  
3. Tener uno (1) o más años de existencia a la fecha límite de la ventana: 31 de Julio de 2015  
4. Estar avalado al menos por una (1) Institución registrada en el sistema InstituLAC de la 

Plataforma ScienTI-Colombia. Previamente, el grupo debió registrar su pertenencia 
institucional.  

5. Tener al menos un (1) proyecto de investigación, de desarrollo tecnológico o de 
innovación dentro de la ventana de observación.  

6. El Líder del grupo deberá tener título de Pregrado, Maestría o Doctorado. En el caso que el 
líder del grupo solamente cuente con un título de Pregrado, deberá haberlo obtenido en 
una fecha anterior al cierre de la ventana de observación (definida en los términos de 
referencia de la Convocatoria).  

7. Tener una producción de nuevo conocimiento o de resultados de actividades de desarrollo 
tecnológico e innovación, en la ventana de observación equivalente a un mínimo de un 
(1) producto por año declarado de existencia.  

8. Tener una producción de apropiación social y circulación del conocimiento o productos 
resultados de actividades relacionadas con la Formación de Recurso Humano en CTeI, en la 
ventana de observación equivalente a un mínimo de un (1) producto por el año declarado 
de existencia.  



 
TIPOLOGÍA DE LOS PRODUCTOS 



 
TIPOLOGÍA DE LOS PRODUCTOS 



VENTANAS DE OBSERVACIÓN DIFERENCIADAS 



¿QUÉ PERIODO REVISARÁ 
 LA UTP DE  LA PRODUCCIÓN DE MI GRUPO? 

• Grupos que aplicaron a la Convocatoria 693-2014  cuya 
producción para el aval institucional fue validada por la 
Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión 
en la ventana de observación  (01 de Julio de 2009 hasta 
el 31 de Julio de 2014) solo deberá presentar para esta 
convocatoria las evidencias o soportes de la producción 
generada en el periodo comprendido desde el (1° de 
agosto de 2014  al 31 de julio del año 2015). 
 

• Grupos que no aplicaron a la convocatoria 693-2014 y 
no presentaron evidencias o soportes tanto en el primer 
llamado como en el segundo llamado para el aval 
institucional deberá presentar las evidencias o soportes 
de la ventana de observación de la presente 
convocatoria (1°de agosto del año 2010 hasta 31 de 
julio del año 2015). 

 



 
RECONOCIMIENTO ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN 



 
VALIDACIÓN DE LIBROS Y CAPÍTULOS RESULTADO DE 

INVESTIGACIÓN 



 
INCLUSIÓN EN EL MODELO DE PRODUCTOS DE ARTE, 

ARQUITECTURA Y DISEÑO 



 
REQUERIMIENTOS DE EXISTENCIA Y CALIDAD PARA 
PRODUCTOS DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO 



 
INCLUSION DE PRODUCTOS DE APROPIACIÓN Y 

CIRCULACION DEL CONOCIMIENTO 

 
Apropiación y 
Circulación del 
Conocimiento 

 



 
EVENTOS CIENTÍFICOS 



 
INDICADOR DE COHESIÓN Y COLABORACIÓN  

DEBE SER MAYOR A CERO 

• El indicador de cohesión permite evidenciar la colaboración 
a nivel interno de los integrantes del grupo de investigación. 
 

• El indicador de colaboración evidencia el trabajo conjunto 
entre grupos. 

 
¿Cómo se evidencia? 
 
A través de la vinculación de Coautores de productos de nuevo 
conocimiento y desarrollo tecnológico del grupo de 
investigación. 
 

 



PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE 
CATEGORIZACIÓN DE COLCIENCIAS 

¡Recuerde que el modelo de reconocimiento se aplicará a todos los grupos de 
investigación, pero la asignación de categoría será voluntaria! 

PASO 1. Ingresar al aplicativo GrupLAC en línea, que se encuentra en 
la página http://www.colciencias.gov.co/scienti  
 
PASO 2. El líder del grupo debe ingresar al aplicativo GrupLAC en 
línea sus datos: Nombre (como está registrado en el CvLAC), cédula 
(sin puntos, espacios, comas, etc.), fecha de nacimiento (AAAA-MM-
DD) y la clave del CvLAC.  
 
PASO 3. El líder del grupo visualizará una invitación para la 
participación de su grupo en esta Convocatoria. Si el grupo va a 
participar, debe inscribirse seleccionando “Si” en el espacio que 
corresponde y posteriormente hacer clic en el botón Enviar.  
 
PASO 4. Al realizar el paso anterior, el Grupo autoriza ser parte del 
proceso de clasificación en el marco de esta Convocatoria. El 
aplicativo generará un número de inscripción que será el número de 
seguimiento en el proceso de clasificación.  
 

Cada Director de Grupo será responsable de la 
información registrada en el Gruplac !!! 

http://www.colciencias.gov.co/scienti


PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE 
CATEGORIZACIÓN DE COLCIENCIAS 



 
INVESTIGADORES SÉNIOR Y ASOCIADOS 



 
INVESTIGADOR JUNIOR 



 
INVESTIGADORES EMÉRITOS 



 
VIGENCIAS RECONOCIMIENTO DE INVESTIGADORES  

DEL SNCTEI – 2015 

 
Senior 

10 

• 3 años 

 
Asociado 

30 

• 2 años 

 
Junior 

60 

• 1 año 



Recuerde!!! 
No olvide autorizar el 
uso de la Información 
registrada en el 
aplicativo Cvlac, opción 
aviso legal;  previa 
aceptación de los 
términos y condiciones 
verifique que el sistema 
le asignó número de 
certificación!!! 

 
¿CÓMO AUTORIZAR EL USO DE LA 

INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL APLICATIVO? 



 
VERIFICADOR DE EXISTENCIA DE LOS PRODUCTOS 



 
¿DONDE DEBEN ADJUNTARSE LAS CERTIFICACIONES SOLICITADAS? 

Los documentos deben ser adjuntados desde Cvlac: 
 
• Variedades Vegetales 
• Nueva raza 
• Innovación de proceso o procedimiento 
• Spin-Off 
• Software. Financiado por una institución. 
• Innovación generada en la gestión empresarial 
• Norma y regulación 
• Reglamento técnico 
• Consultoría e informe técnico 
• Generación contenido Impreso. Excepto artículos y libros publicados 
• Generación contenido Virtual 
• Generación contenido Multimedia 
• Espacios de participación ciudadana 
• Participación ciudadana en proyectos de CTI 
• Estrategias pedagógicas para el fomento a la CTI - Carga de 
documentos 
• Estrategia de comunicación del conocimiento 
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1. ¿Por qué las tesis que registro en el CvLAC no se visualizan en el verificador de 
información? 
Solo se visualizará en el verificador de información las tesis concluidas 
2. ¿Dónde puedo registrar en mi CvLAC las presentaciones de trabajo, póster y 
capítulos de memoria, relacionados con eventos científicos? 
Las presentaciones de trabajo, póster y capítulos de memoria son productos que se generan 
durante la realización de eventos científicos, fueron reubicados en la reestructuración de CvLAC, 
por lo tanto estos productos se pueden ubicar a través de la siguiente ruta: 
Apropiación social y circulación de conocimiento/Circulación de conocimiento especializado/Evento 
científico. 
3. ¿Dónde puedo registrar los Trabajos dirigidos/Tutorías que se encuentran en curso o 
finalizadas? 
Para registrar estos productos ingrese por la ruta Actividades de formación - Trabajo 
dirigido/Tutoría. 
4. ¿Cómo debo realizar la vinculación de un producto, proyecto, evento o red del aplicativo CvLAC 
de uno de los integrantes de mi grupo?  
Para realizar la vinculación de un producto, proyecto, evento o red, el líder del grupo cuenta con las 
opciones “Vinculación de productos”, “Vinculación de eventos” y “Vinculación de redes” bajo el 
ítem Productos del grupo en el menú y con la opción Proyectos vinculados 
5. ¿Si un integrante aceptó la vinculación a mi grupo, ¿por qué no puedo vincular su 
producción? 
Cuando una persona acepta la invitación para ser parte del grupo de investigación es necesario que 
se completen los datos de vinculación de esta persona, 
 

 
 
 
 
 

 



 
“CONVOCATORIA NACIONAL NO. 737 PARA EL RECONOCIMIENTO Y 

MEDICIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO O 
DE INNOVACIÓN Y PARA EL RECONOCIMIENTO DE INVESTIGADORES DEL 

SNCTEI – 2015” 



FUNCIONARIOS DE APOYO PARA  VERIFICACIÓN Y 

CERTIFICACIONES. Plazo Máximo Recepción 
solicitudes:  5 de Febrero de 2016 

Descripción Profesional Correo Electrónico Teléfono 
Artículos de Investigación Publicados en 
Revistas Especializadas 

Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje (CIARP) 

ciarp@utp.edu.co 3137113 
3137514 

Libros Resultado De Investigación Y 
Capítulos En Libros Resultado De 
Investigación 

1. Luis Miguel Vargas Valencia 
(producción publicada a partir de la 
vigencia 2012) 
  
2.Yesica Marcela Rojas Orozco 
(producción publicada antes del 
año 2012) 

luismvargas@utp.edu.co 
  
  
  
  
cproyectos@utp.edu.co 

3137381 
  
  
  
  
  

3137309 
Patentes y Modelos de  Utilidad; Variedad 
Vegetal y Nueva Raza Animal; 
Regulaciones, Normas, Reglamentos o 
Legislaciones. 
  
Obras o productos de investigación - 
Creación en artes, arquitectura y diseño 

  
   
 
Johan Mauricio Castaño  Orozco 
 

  
   
 
Johan.castano@utp.edu.co 
 

  
  
  

3137531 

Resultado De Actividades De Desarrollo 
Tecnológico E Innovación 

Carlos Arturo Botero Arango gestiontecno@utp.edu.co 3137351 

Tesis de Doctorado, Trabajos de Grado de 
Maestría y Trabajos de Grado de Pregrado; 
informes técnicos 

Sandra Lorena García Henao sandralo@utp.edu.co 3137450 

Consultoría Científico-Tecnológica y 
Proyectos de extensión  
  

Julia Inés Arroyave Gutiérrez j.arroyave@utp.edu.co 3137526 

Proyectos de Investigación registrados en 
la base de datos institucional 

Elizabeth Méndez Valencia e.mendez@utp.edu.co 3137114 



RECOMENDACIONES GENERALES 

1. Estimular la generación de “Productos tipo A o TOP” puesto que son los que tienen 
mayor peso en el algoritmo de medición. 

2. Se sugiere a todos los titulares de los CvLAC y GrupLAC verificar los datos                  
ingresados previamente, a fin de actualizar, completar o suprimir la información no 
correspondiente. 

3. Tener en cuenta la ventana de observación (01 de agosto de 2010 hasta el 31 de 
Julio de 2015), con algunas excepciones que podrá consultar en los términos de 
referencia. Así mismo solo se podrán registrar vinculaciones de nuevos integrantes 
al grupo con fecha posterior al 1º de enero de 2013. 

4. No registre fechas futuras en los proyectos o tesis sin finalizar. 
5. Guarde una captura de pantalla con el número de inscripción a la convocatoria para 

cualquier eventualidad o consulta sobre la participación del Grupo en el proceso de 
clasificación.  

6. Se deben registrar las coautorías para evidenciar los indicadores de cohesión y 
colaboración 

 
Consulte toda la información del proceso en: 
 
Portal UTP:   http://goo.gl/xnh2up 
Portal Colciencias: http://goo.gl/sl9kum  
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¡GRACIAS! 
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